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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 4 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00006-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ARH

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y CON
CONVENIO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06

Presente.-

Asunto: REITERACIÓN PARA LA REMISIÓN DEL REPORTE DE
ASISTENCIA MENSUAL.

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00001-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL06/DIR

                     b) EAP2026-INT-0138519

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la
vez, comunicarles que se viene advirtiendo el incumplimiento de las
disposiciones establecidas en el documento de la referencia a), respecto a
la remisión oportuna y correcta del reporte y consolidado de asistencia mensual
del personal que labora en las instituciones educativas de la jurisdicción.

En ese sentido, y en atención al marco normativo vigente citado en la
referencia, se reitera y recuerda lo siguiente, a fin de asegurar el adecuado
control de asistencia del personal docente, administrativo, auxiliar de
educación, profesional de la salud y bajo el régimen de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS):

El envío de los consolidados de asistencia mensual deberá efectuarse
dentro de los tres (03) primeros días hábiles del mes siguiente, a través de
la Ventanilla Virtual de la página web institucional de la UGEL N° 06 – La
Molina, debiendo adjuntar obligatoriamente la documentación siguiente:

a) Oficio dirigido al titular de la entidad, debidamente firmado por el(la)
director(a) de la Institución Educativa.

b) Anexo N° 03 – Formato 01 y Anexo N° 04 – Formato 02,
debidamente firmados por el(la) director(a), en formato PDF.

c) Anexo N° 04 – Formato 02 en formato Excel, conforme a la nueva
implementación vigente a partir del inicio del presente año lectivo.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EAP2026-INT-0138519          CLAVE: 54F4DF

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

En tal sentido, se exhorta al estricto cumplimiento de lo dispuesto en el
Oficio Múltiple N.°0001-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR,
advirtiéndose que el incumplimiento de dichas disposiciones podría generar
responsabilidad administrativa y funcional, atribuible al representante legal
de cada institución educativa.

Cabe precisar que el presente documento se suscribe en mérito a las
facultades y atribuciones delegadas por la Dirección General de la Unidad de
Gestión Educativa Local N° 06, mediante Resolución Directoral N° 189-2026-
UGEL 06, de fecha 12 de enero de 2026.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
-------------------------------------------------------
Abg. LUIS ALBERTO ZAMUDIO PAIVA
Jefe del Área I de Recursos Humanos

UGEL 06

(DHURTADOC)
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